
Número 68. Miércoles 20 de Marzo. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

fea a K - — — 

Las le yes órdenes > anuncios que hayan <ie in
sertarse en IOSBOMTIKKS OFICHLKS se han de roan-
dar al Gefo Polico respectivo, por cuyo conducto 
¿c pasirán á los Editores de loa mencionados pe
riódicos— (Real orden de 0 de Abril de 4 B 3 D ; . 

b £ P U B L I C A T O D O S L O S D 1 A B . ESC t i ' f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de «utoríotoD.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de el'.a M rs. el mes; 3 6 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones (.a Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—Uu número suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E I J l fORlAL. 

gLas disposiciones de las Autoridades, escepio| las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio uacionul, qne dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pa^aránsu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusto Real familia 
continúan en esta curie sin novedad en su 
importante si!ud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R K A L E S P E C E R T O S . 

Vengo en admitir á don Emilio San
cho, Director general, Presidente de la 
Junta de laDeuda publicarla dimisión que, 
fundado en el mal estado de su salud, ha 
hecho de dicho cargo, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia c< n que lo ha desem-
penado. 

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ra* 
bricado de la Real mano. -El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

En alenciou á las circunstancias que 
concurran en don Julián de Huelves, Sena-
der del Reino y Ministro que ha sido de la 
Gobernación, 

Vengo en nombrarle Director general , 
Presidente en comisión de la Junta de la 
Deuda pública. 

Dauo ei. Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE LA ÜÜERIU. 

N ú m f o 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de Ad
ministración militar lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de la consulta que V. K. elevó a este Mi
nisterio en 28 de diciembre último acerca 
de la forma en que ha de tener lugar la in
tervención del Juzgado de esa Dirección en 
el nombramiento de peritos, á fin de dar 
el mas acertado cumplimiento á lo preve
nido en Real orden de 20 de octubre ante» 

rior, por la que se estableció aquel princi
pio para todos los juicios periciales. Ente 
rada S. M., y de acuerdo con lo Informado 
en 20 del actual por la Sección de Guerra 
v Marina del Consejo de Estado, se ha dig
nado resolver que la intervención que en 
los espresados juicios corresponde aj J u z 
gado referido, ó a los que e n ellos actúeu en 
representación del mismo, se someterá á 
las siguientes reglas: 

En todos los juicios periciales, ya 
causen estado, ya tengan solo el carácter de 
informe de personas competentes, interven
drá el Juzgado de Administración militar, 
si es en esta corte en donde haya de cele
brarse el juicio. 

Esla intervención tendrá por obje
to el que ante el mismo Juzgado acepten el 
cargo los peritos que fueren nombrados, 

; j u r e n s u leal y buen desempeño y decla
ren najo igual j u i amento sobro el punto so
metido á su examen. 

o." En caso de discordia será el Juz
gado qqien nombre el tercero que hubiera 
de dirimirla, oyendo á la autoridad local 
si lo conceptuase necesario. 

4 . \ Laespresada intervención no priva 
de su derecho á las parles para elegir cada 
una él perito que les merezca mayor con-
lianza ó el que juzguen mas conveniente. 

Y 5.* Que cuando los juicios pericia
les tengan lugar fuera de esta corte, el 
Juzgado que haya de intervenir en ellos 
será el de las Capí tanjas generales de los 
distritos ó el de las Coman.laneias miiila-
res de provincia.» 

De Real orden, comunica la por dicho 
seüor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Di03 g u a d e á V. E . muchos años. Madrid 
2<> de febrero de 1861.—El Subsecretario. 
Francisco de Uztáriz.—Señar 

cuando se le espidió su retiro habia perma" 
nocido mas de (Jos meses en la campana de 
África y asistido á mas de las dos acciones 
que marca el referido decreto; S. M.,con
formándose con lo espuesto por la Sección 
de Guerra del Consejo de Estado, se ha ser
vido disponer se haga al recurrente el abo
no del doble tiempo de campana,. ó sea 
desda el 19 de noviembre do 18d9 que 
desembarcó en Ceuta, hasta Gn de enero 
det Rilo últtimo, en que fué baja eu el ejer-
cito; vertiieándose igualmente respecto de 
cuantos puedan hallarse en casos aná
logos.» 

Di! Real orden, c cuuuicada por dicho 
g e $ 0 ¿ Ministro, lo trasladoá V. E. para su 

•imieul» y efectos correspondientes. 
Di .'i! inl'j á V.E. muchos aüos. Madrid 

cuya ¿sien

as 
Fr¿ 

ir i de i sG I.—El Subsecretario, 
de Uztáriz.—Señor 

MINISTERIO DE ESTA.DO. 

Dirección de C o m e r c i o . 

El Encargado de Negocios de S. M._ 
en Montevideo, participa, con feeha 24 de 
enero último, que el subdito español Juan 
Francisco iglesias, natural de Galicia, 

en dirección de esta corte y 
siones de 2975 ,40 metros. 

En su consecuencia y usando de las 
facultades que me conceío la Real or
den de 7 de abril de 1858, he dispues
to que la subasta tenga logar el día 20 de 
abril próximo, á la una de la tarde, en el 
salón del Consejo y Diputación provincial, 
silo en la calle Mayor, número I i 3 , bajo 
mi presidencia. Allí se recibirán las p r o 
posiciones dtísde las doce del mencionado 
dia^siemprc que se hallen ajustadas al mo
delo que se inserta al pió de este anuncio. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1 i 4 . 2 5 9 rs . 19icénts. 

Para conocimiento de los que quieran 
lomar en ella parte , estarán de maniDesto 
en la sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia las condiciones económicas y 
facultativas, planos y presupuestos, lodos 
los dias no feriados, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 18 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Ajmijo. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., que vive calle de , 

número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos ulicia-
les del dia de de este año, y 
de los planos, presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas v económicas 

habia fallecido abinlestalo en aquella ciu- j aprobados, me obligo á construir la car
dad, dejando una suma de 42 onzas de oro, | reicn, torcer orden, que. empezando en 
que se halla depositada en el Banco CAÍ- { \Á calle del Rosario de la villa <io Morala 
murcia! de Montevideo para su debida en- | ¿fe T a j ^ a , pasa próximamente por l a c r -

Númern 43 . —Circular. 

Excmo. Sr. : EISr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Castilla 
la Nueva lo que sigue: 

((Enterada la Reina (Q. D. (\.) de la 
instancia que V. E. dirigió á este Ministe
rio, promovida por el Comandante gradua
do, Capilan retirado don Joaquín Tomase-
li y Abances, solicitando se le haga el abo
no del doble tiempo de campaña concedi
do por el Real decreto de 10 de abril del 
año próximo pasado; y considerando que 
e¡ abono de tiempo que se reclama es una 
recompensa de las fatigas, riesgos y pena
lidades en la campana sufridos, siendo el 
hecho de haberlas sufrido lo que constitu
ye el derecho á dicho beneílcio, teniendo en 
cuenta que si bien la concesión del abono 
de tiempo de que so trata fué posterior á 
la separación del servicie del reclamante, 

trega, con otros efectos que pertenecieron 
al difunto, á quien acredite su derecho á 
sucederle. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar; 
advirtiendo que habrán de practicar sus 
gestiones por si ó por medio d,k apo lera-
do ante el Juez de Intestados de la pri
mera sección de dicha capital. 

SKGUNDA SECCIÓN. 

mita de aquel nombre hasta terminar en 
la carretera de segundo orden de'- puenle 
de Arganda á Colmenar de Oreja, por el 
precio do. (tantos reales céntimos). 

Fecha y firma del proponente. 

Sección de Gobierno.—Negociado ">."— 
Ra gajes; 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el Woletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Alcalá 

\ °— \ de Henares, espresíva délos servicios de 
Seccitn 3 * Vjm^^m 4 ! bagajes prestados por dicha ciudad, cabeza 

-¿Q8l£Rt<n OE LA PROVINCIA Ofc 

M A 3 R I D . 

Obras públicas. 

Por Real orBeñ de 27 de febrero últi
mo, han sido aprobados los planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para contratar - la 
conslruc ion.de ta carretera de tercer or
den que partiendo de la callo del Rosario 
de la villa de Morala de Tajuña, pasa pro» 
ximamento por la ermita de aquel nom
bre y termina en la carretera de segundo 
orden del puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja, á los 1200 metros del parador, 

del mismo, en e l lercero y citarlo trimes
tres de 1859, y en el primero y segundo 
de 1860, á lin de que ; por los pueblos 
del cantón, en el preciso} término de ocho 
dias, se espongan en su-vista las recla
maciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado que 803 dicho 
término siu haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y de
más ef cíes consiguientes. 

Madrid 22 de febrero de 18o l . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://ion.de
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P 0 P » f l D E I A C Ü E W T A Q U E S E ÜITJL 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio. 

- I 

-Seguna,. Gfflr. i ule! Rey. 
Juan Yebra y otro.. . . 
Jos¿ Lidó y otro.. . 
Francisco Yebra y otro. 
Gabriel Bachiller. • 
LopeTgnacio Frentes.. . 
Mariano Vázquez y olro 
Cipriano Kojo. . . 
Ensebio Castillo... -
Antonia Ámbito... . 
Julián Fernandez. . 
Román de León... . 
Ramón Encinas . . 
Francisco Morchon... 
Patricio Monta Eran. 
Juan Sanz y otro.. . 
Juan Montalvun... . 
Manuel Orejón. . . 
Evaristo Calbo. . . 
Fabriciana Día/... . , 
Anselmo Ballesteros. 
Manuel Lopoz. . . 
Andrés Pcnalver.. . 
Gregotio Vacas. . . 
Eustasio Macbicado... . 
Román García. . . 
Francisco Alonso. . 
PábiO Prieto .. . . 
Mariano Salamanca... 
Lucas Ancbuelo... . 
Caito Marqués yotro. , 
Mariano Badillo... . 
Victorio Valbuo y otf o.. . 
EiiseBlo Valí uo. . . 
Luis Fernandez. . . 
Lope Ignacio Fuentes. 
Manuel Pajares y otro.., 
Manuel y Mariano Coro, 
Saturnino Ropero y otro.) 
Juan Polo y otro.. . , 
Manuel Sabndaes. . ; 
Manuel Fernariilez. . , 
Manuel Lozano. . . 
Máximo Ya-úe . . . 

José Lidó y otro 
Rufino Biisttttos... . 
Antonio do Diego. . , 
José García Rev... . 
Esteban Miguel*. 
Antonio Gaxín. . . 
Felipe Fernandez, . 
Lope Ignacio Fuentes...-
Gabriel Casanova.. . \ 
J us.-Lidó 
Looe Ignacio Fuentes.... 
Isidoro Sracbez. . . . 
Gabriel Casanóva. . . 
Eustasio Macbicado.. . 
Miguel F 
Juan Francisco Sancliez. 
Benito Sanz y otro... i 
Ángel Fernandez. . . 
Saturnino López.. . . 
Aquilino Fernandez.. , 
José Lidó ¡112 
Mariano Badilie lili 

Hora. 

8 
8 
§ 

5 
5 
6 

12 
12 
12 
rs 
13 
8 
8 
B 
8 

|p 
0 
6 

e 
12 
9 

12 
12 
12 
9 
9 
7 
6 
7 

11 
Ü 
0 
6 
:i 
8 
G 
0 
G 
G 
3 
a 
i 
«¡ 
Tf 
7 

12 
7 
8 
6 
ú 
6 
0 
g 
i 

rJ2 
10 
9 
7 
8 

10 

ÉPOCA. 

Mes. 

3 
4 
6 
7 
8 
9 
9 

II 
12 
12 
12 
12 
13 
10 
1G 
16 
17 
is 
20 
2 3 
2 3 

u 
26 
28 
28 
3 0 
31 
ai 

i 
4 
6 
7 
8 

10 
11 
11 
13 
l o 
1N 
20 
20 
22 

i 
W 
3 0 
30 
31 
31 

1 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
7 
8 

1 i 
\v, 
13 
17 
17 
19 
21 

Jn io. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i.) 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
,d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
rd. 
id 
id. 
id. 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
ra. 
ni. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
1.1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Mi 
ra. 
Id. 
Id. 

[Carros 
do 

bueyes 

BAGAJES. 

Id-Mi) 
át dos 
muías 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. mê  
ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcalá. 
id . 

" id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

"id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i.l. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

hidra Vitoria.. . 
Guardia civil.. . 
Margarita Calbo y otro 
Guardia civil. . 
Damián Valle. . 

Guardia civil; . 
ídem 

Juliana López. . 
Alanasio Alonso.. 
Maleo Gil.. . . 

ídem 
Eduardo Matute.. 
Antonia Crespo... 
Muria Montoro.. . 
Guardia civil.. . 
Alejandro García. 
Luis Pajes. . . 
Guardia civil.. . 
Terca Hospilale. 
Marcos-Bustarazo. 
losó Irai.izo. . . 
Cristina Labuerla. 
Juliana M.. . . 
Ramón Hernández. 
Saltadora.Simón. 
Ijoaquin Aloma*. . 
Bernia Lnpez.. . 
Fvlipe Hernando. 
Guardia civil. . 

ídem 
Juan Mingúeles... 
Guardia civil. . 

ídem 
ídem 

» 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

¡Dámaso Hernández 
[Carlos Pastor. . 

ídem 
Guardia civil. . 

ídem 
[José Vega.. . . 
Juan López. . . 
Juan Muñoz. . . 
Ramón Beltrau. . 

JGuaráia civil. . 
IMafia Jeslufe.. . 

Francisca Rubio.. 
Juana Dolgado.. . 

Cristina Cuenca.. 
Antolin Rebollo.. 
José González . . 
Antonia Carretero.. 
Guardia civil. . 

Ídem 
José Berilio Fernandez, 
Juan Auñon 
Juan LppéZj . . . 
Juan Zurbano. . . 
D •mingo Clierto.. . 

5 c - - r ~ "T • ^ 

r • ~ v *J *g PASAPORTE. LLE 

FECHAS. Pueblo en 

Cuerpe a >|ue pertenece. 
Procede que se Carros ídem 

Cuerpe a >|ue pertenece. Punto de la — el asistido terminó el de de doi 
espedícion. Autoridad. Mes. Año. de servicio. bueyes molas. 

Detenida. Madrid. Alcalde correar. 1 Julio. 1850 Madrid. Meco. » » 
Presos. Alcalá. . Juzgado. .111 Juni». id. - Aléala. Canillejas. » » 

Detenidos. Valdemoro. Alcalde constit. 3 Julio. id. . Madri.i. Mecoí-^ a 
Presos. Guadalajara - Gobernador. » td . i.l. Guada laja ra 

Alcalá. 
Canillejasv- » » 

Escuela jde caballería. Madrid. Capitán general. t¡ id. id. 
Guada laja ra 

Alcalá. Vicálvaro. » > 
San Bemardino. Alcala\ » 8 id. id. ídem Madrid. 1 » » 

Dele-nidos. Guadalajara Gobernador. 7 id. id. Guadalajara Canillejas. » 
Para conducir efectos. Briluega. - Juzgado. 2 id. i.l. Rribuega. Idoru '* » » 

Enferma. Alcalá. Alcalde constiC 12 id. id. Alcalá. TorrejonV » 
ídem Ídem ídem 12 id. id. ídem li leí U » » 

» Patones. Ídem 11 id. id. Patones. Valdolorrés. T) 
ídem ídem 11 i.l. id ídem ídem 0 » 

Cazadores de Talavera. Madrid. Capitán general. 31 Marzo. id. Madrid. Alalpardo. » 
Enferma. Sigucnza. Alcalde constit. 9 Julio. id. Zaragoza. Meco. » 

ídem Madrid. Alcalde corregr. ¡ id. id. Madrid. ídem » * 
ídem ídem ídem 18 . id. id. Ídem Torrejon. » » 
M-Mll -Talavera. Alcalde constit. 17 Junio. id. Talavera. ídem » » 

Artillería. Zaragoza. Capitán general. 8 Julio. id. Zaragoza. Madrid. » 1 
1 Presos. Madrid. Gobernador. 0 n id. Madrid. Guadalajara n 
1 
1 

Detenida. Ídem ídem 21 id. id. Klem ídem » » 
ídem Vilclies. Alcalde constit 24 Junio. id. Vilches. ídem » » 

Artillería. Madrid. Capitán general 21 Julio. id. Madrid. ídem n 
Detenida. Zaragoza. Gobernador. » » 1 id. Zaragoza. Loecbes. M 
Colerina. Fuencalient. Alcalde constit. 7 id. id. Fuencalient Meco. » » 

ídem Teruel. Gobernador. 27 id. id. Teruel. Torrejon. » » 
Detenida. - .Madrid. Alcalde corregr. ú id. id. Madrid. Meco. » 
Enfermo. Bociyano. Alcalde constit. 18 id. id. Bociyano- Torres. • a 
Detenida. Medinaceli. Ídem la id. id. Medinaceli. Torrejon. a » 

Preso. Guadalaiara Go!»ernador. 0 ; id. id. Guadalajara Canillejas. » • 
Ídem Alcalá. Cíe. de G.' civil. 3 Agosto. id. Alcalá. ídem » u 
ídem • i » » » » id. Madrid. Guadalajara. » w 

Enfermo. Mobernando Alcalde constit. 3 id . id. Mobernando Torrejon. » 
Presos. n B 9 | id. .» Canillejas. » » 

ídem Madrid. » »» Q "i i.i. M.,drid. Guadalajara » 
ídem ídem Alcalde corregr. 9 id. ni. Ídem Daganzo. n 

i San Bernardino. Alcalá. » 10 id. id. Alcalá. Madrid. M 
n 
i 

Presos. u » 9 i.l. )> Guadalajara » » 
Ídem Madrid. Gobernador. » I) id. Madrid. ídem » • Ídem Ídem ídem » n id. ídem Ídem 0 » 
ídem Ídem ídem B id. 'd . Ídem Ídem » » 

Enfermo. formo*». Ídem 2 id. id. Zaragoza. Torrejon. >) i 
Provincial do Alcalá. Madrid. Capitán general. 10 id. id. Guadalajara Guadalajara * 0 4 

ídem Ídem í dem lo id. id. Ídem Iden»* •* » D 

Preso. Guadalajara Gobernador. » id. id. ídem Canillejas. i) M 
ídem Madrid. ídem id. id. Madrid. Guadalajara » )> 

Enfermo. Las Rozas. Alcalde constit. ti id. id. {Las Rozas. Meco. » 
Ídem Torrejon. ídem 28 id. id. Torrejon. ídem » 
Ídem Madrid. Alcalde corregr 27 id. id. Madrid. ídem » » 
ídem Alcalá. Alcalde constit. i id. id. Alcalá. Torrejon. » V 

Detenida. Madrid. Alcalde corregr. i id. id. Madrid. Meco. i )> 

Ídem Guadalajara Gobernador. 2(5 id. id. Guadalajara Canillejas. » tí 
San Bernardino Alcalá. — 8L» i 1 Setbre. id. Alcalá. Madrid. i) 1 

Enferma. Aldea nueva Alcalde constit. 19 Julio. id. Aldea Nueva Torrejon. » tí 
ídem Aviñon. ídem 31 Agosto. id. Aviñon. Ídem M¡ tí 

i San Bernáfdino. Alcalá. » 2 Selbre. id. Alcalá. Madrid. n 
tí 
i 

Presa. Madrid. Gobernador. 1 id. i.l. Madrid. Guadalajara n 
Enfermo. Yebra. Alcalde constit. 1 id. ' id. Yebra. Torrejon. » 

ídem Hiende!.'. ídem 31 Agosto. id. Hiende!.» Ídem » 
Ídem Trijucque. ldoill ü Selbre. id. Trijueque. ídem • n 
Preso. Carolina. ídem 20 Agosto. id. Carolina. Guadalajara i tí 
ídem u » » id. * . » Canillejas. » 

Cazadores de Talavera. Zaragoza. Capitán general. 28 id. id. Zaragoza. Pozueía. » » 
Enfermo. Bu.'iia. Alcalde constit. > a id. Budia. Torrejon. » i 

ídem Trillo. ídem » i) id. Trillo. ídem M 
ídem Logroño. ídem 21 Marzo. id. Logroño. Meco. 1) • 
Ídem Madrid. Capitán general. 1 Agosto id. Madrid. ídem » » 

Caballé 
rias ma -
yores. 

(d. me
nores. 
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SESTA SECCI0IN, 

JUMA 0K LA DEUDA KIBLICA. 

Relación de acreedores al l i tado por débitos proi 
''oedentes de la Douda dol personal, que no se 
han presentado á recoger los Créditos emitidos 
á su favor á pesar de los llamamientos que 
oportunamente so hicieron en las p^ri^dicos 
oficiales, con cuyo motivo, y á fin de evitar
les las consecuencias á que podrían dar lugar 

••por su morosidad cu rocogor los esptosados 
créditos-, la Junta ha acordado hacer este: nue
vo • llamamiento para que se presenten por sí ó 
por medió de apoderados con dicho Obinto en 
ía Tesorería de la Dirección general de la Deu« 
da, de diez i dos, en los: dias no feriados; en 
k>Inteligencia de que los podares podrán otor
garse en la ferina prevenida en la Real orden 
de 23 de febrero de J 856, debiendo para la en
trega obtener previamente en el Deparlamento 
de Liquidación la íac'.ura correspondiente. 

Números de talida, nombres de lo t ¡nteretado* 
cantidades A que ascienden sus créditos, en 

reales y céntimos. 

(COUCLUSIO!*.) 

eticante. 

I). José María Blake.2000. 
0 . Pedro Abeolosa 2 i 5 , 3 6 . 
0 . Pedro Eslóbaa 193,33. 

Corma. 
Doria María Milagro Murillo 

7391 . 
7397. 
7404. 

7406 . 
3650 rs 

I). Antonio Ruix Colina' 113 
reales 65 eénlr . 

Murcia. 

7450. D. José Pérez Tudela 4 7 5 , 5 8 
Orense. 

7466. I). Isidoro Rodríguez 9 S 0 1 . 
hAlmería. 

7505. D. Süan José del Olmo 3 1 8 7 
reales 45 cents. 

Badajoz. 

7515 . Dona Adelaida Matilde de Ltc< 
ra 11.793,77. 

ftúrgos. 
7524. D. Enrique Aparicio 1475,77 . 
7532 . D. Narciso Serón 2672,48, 
7564. D. Miguel Muñían i 131 . 
7574 . D. Jaan Martínez Segunlo 

1333,59. 
Huelva. 

7608. D. Martin Montera de ¿ristola 
371 rs . 

Madrid. 

7695 . D. Juan Sancho 5379,SO. 

Valencia. 

7747. D. Vicente Manan 4347 ,39 . 
Centro de Hacienda. 

7779. Doña María Salamanca 2733 
reales 3 3 cents . 

Madrid. 

7829. Doña Kzcquiela y Nicolasa de 
la Barcena 6477 ,62 . 

7852. Dona Elena Doursachira, rea
les 25 .650 . 

7857 . D. Enrique y María Manuela 
Evangelista 234 ,12 . 

7*59. Dofla Maria Carmen Esteban 
144 ,53 . 

7889. D. Francisco Guzman 4038 
reales 27 cents. 

7902 . Dona Isabel, Fermín y José 
Ángel Hernández 5 6 . 1 1 4 , 7 1 . 

7915. Doria Emilia López Lerma 291 
reales 65 cents. 

7928. Dofia Juana Méndez 15 ,350. 
7947. Dona Maria de los Santo* Na

varro 2 7 . 2 2 0 , 3 3 . 
7957. Dona María Pérez 4 7 3 3 , 5 5 . 
7973: l). Francisco Roda 6750. 
7996. Dona Manuela Suarez Bretón 

9 0 1 1 , 9 8 . 
8020. D. Ventura Nietal 1604,76. 

8032. D. Pedro Bullosa 7362,53 . 
8060 . D. Ramón Sevilla 16.906,92. 
8080. D. Isidro Velasco 5803 ,50 . 

" 8 0 8 1 . D. Fraucisco Villalva 5318 . , 
Guadalajara. i 

•8155. 1). Félix Quijano 1850,53. 
Cuenca. 

8171 . D . Cristóbal Martínez 87 ,86 . 
Madrid. 

9195. D. Francisco Diaz Rodero, rea
tos 15.152,21. 

8282 . Dona María Caballero y Bailo 
14.40;}, 18. 

8294. Dona Ana Diaz 13 .186 ,71 . 
8353 . D . l u i s Sarasti 35 .939 ,50 . 

Centro de Hacienda. 

8589. D. Julián Carabellá o l k , 3 . 
8396 . D. Ángel García 661 ,27 . 

Sevilla. 

8479. D. José Fernandez 4417 ,33 . 
Centro de Gobernación. 

f496. I). Manuel Fernandez 86 . 

518. 1). José Ruano 1150,18. 
8522. D. Antonio Sanche?. 9144,24 . 
6525. D. Rafael Valenziiela 1770. 

Centro de Estado. 
8554. D. Andrés üarcia 1000. 

Ciudad-Real. 
8565 . D. Timoteo Sánchez de las 

Matas 666 ,85 . 
8570. D. José Archidona 188 ,80 . 

Madrid. 

8580. D. Manuel Diez Imbrech, rea-
les 10.593 7 1 . 

8582 . D. Santiago Novella 6635 ,30 . 
8 5 8 5 . Dona Juana Carrillo de Albor

noz 10.355,9 . 
8589 . Doña Mercedes Arévalo 11 574 

reales 98 cents. 
8592. Doña Fernanda Fernandez 784 

reales 98 cents. 
'8596. Dona Gregoria Ángulo 1597. 
8 5 - 7 . Dona Luisa Busch 5585 . 
8600. DoAi Juliana Cavicies y Brun 

3375 9 8 . 
8 6 0 1 . Dona Francisca Diaz 485 ,62 . 
8602. Dona Maria Diaz Iniga 6147 

reales 48 cents. 
8604 . Dona Josefa García Campero 

1645,65. 
¿606 . Doña Nicolasa Gutiérrez 870 

reales 89 cents. 
8612. Doña Maria López Mena 7938 

reales 42 cents. 
8615 . Doña Maria de la Cruz Mada* 

riaga 1925,74. 
8614. Doña Águeda Marlinez 9 0 5 1 . 
8615 . Doña Ana Maria Nain f 1.941 

reales 18 cents. 
8616. Doña Manuela Puertas 7683 

reales 74 cents. 
8617. Doña Rafaela Riaza 7455,98. 
8618 . Doña Anastasia Rodríguez 1652 

reales 48 cents. 
8619. Doña Josefa Sánchez 2607. 
8620. Doña Josefa del Soto 6190,39 . 
8624. Doña Joaquina del Valle 9783 

reales 55 cents. 
8625 . D. Juan Font y Blanco 512 

reales 6 cents. 
Sevilla. 

Doña Maria Isabel Salguero 8653 . 
1167,53. 

8698 . 

8729. 

8762 . 

8775 . 
8776 . 

Wurgos, 
Doña Leocadia Ruiz 9600. 

Corlaba. 

I). Pedro Pozo H . 5 H . 
Málaga. 

D. Antonio Moral 23 .217 ,15 . 
Sevilla. 

D. Juan fSdnzalfez 16,855,42; 
D. Antonio Caraballo 22.986 

8 8 3 1 . D Pedro Azcárate 52 ,59 . 
8842 . Doña GerlrudU Domínguez 561 

reales 86 :Q$nls. m j w 

8843 . Doña Maria Joaquina Dolz, rea
les 35 .338 ,21 . 

8875 . Doña María Meneóte 12.110 
reales 48 cents. 

8889. Doña Manuela tlodriguez 4935 . 
Barcelona. 

8919. Doña Francisca Ferrer 8984 
reales 65 cents. 

8940. D. Juan Chacón 4802 ,39 . 
Gerona. 

8955 . Doña Gertrudis Soria 15.573 
realas 55 cents. 

Oviedo. 
'Uñí. D. Miguel del Busto 3790,59 , . 

Valencia. 

8971 . D. Marcelino Amor 14.507 
'reales 62 cents. 

8984. D. Francisco Campos 467 ,83 . 
8987 . D. Juan Rodríguez 1003,36. 

Salamanca. 
8990. D. Alejandro de Sabando 4604 

reales 27 cents. 
Valladolid. 

9000. D. Pedro Diaz Madroviejo 834 
reales 9 cents. 

9 0 0 1 . D. Lorenzo Camino 3644 ,36 . 
9006. D. Fausto Marlinez 1579,15. 

Zaragoza. 
9 0 1 1 . I). Joaquín Balzuna 899 ,89 . 

Cádiz. 

9015 . D. Sebastian Centeno 29 .545 
reales 50 cents. 

• 

Cíudurt^Rea/. 

9020. D. Francisco Avalos y Calvo 
750 rs. 

9025 . Doña María Manuela López 
Brleva 3306 ,9 . 

9059. D. Tomás Alejo Martin 1694 
reales 59 cents, 

Navarra. 
9056. D. José Antonio Marluret 4107 

reales 39 cents. 
Oviedo. 

9065. D. Manuel de la Viña 5161 
reales 33 cents. 

Soria. 

9104. D. Juan Serrano 15.400. 
Valencia. 

9110. D. Francisco Pascual Alegre 
13.529 rs . 

Barcelona. 
9157. D. Pedro Fransech 5711,80 . 
9140. Doña Juaua Maria Gras 27.500 

Oiiedo. 

9160. D. Manuel G. Rivero 1216 
reales 48 cents. 

Valencia. 
9173 . D . Domingo Julián 1246,92. 

Valladolid. 
9209. D. José Collantes 8131 ,77 . 
9212 . D. Lúeas de Escudero 1455 

reales 89 cents. 
9 2 1 3 . D. Gaspar Gutiérrez de Josas 

Maria 9749 . 
9215 . D. Antonio Miera 6798 ,65 . 

Madrid. 
9310. Doña Juana Vila 223 ,24 . 
9312 . Doña Marta de los Dolores Vi-

llavicencio 250. 
9330. D. Antonio Sánchez 4976,98. 

Ciulad-Weal. 

D. Joaquín Martínez Santos 

reales 77 Cents. 

8800 

Madrid. 

Doña Marta Dolara 7230,50 . 

D. Pedro Maria Soler 666 ,77 . 
D. José María García Sánchez 

9546. 
500 rs . 

9347 . 
9548 . 

666 ,77 . 
# 5 4 9 . D. Francisco Velasco 666 ,77 ; 
95o¡0. 1>. Nicolás Máximo del Villar 

500 rs . 



9 3 5 1 . D. Cándido Lozano 666 ,77 . 
9353* D. Fructuoso IUcscas 6 6 6 , 7 7 , 
9 3 5 i D. Baltasar Bautista López 666 

reales 77 cents. 
9358. D. Bernardino Rubio 250 . 
9374. D. José Matías Morales 558 

reales 33 cents. 
9 5 8 1 . D. Pedro Mcneses 4 5 2 , 5 3 . 

Madrid. 
9386. Dona Juana Tobar 17.118,6. 
9 5 9 1 . Doña Juana Gallego 9424 ,18 . 

Valencia, 

9413 . D. José Pacheco 1282,50. 
9418 . Dona Rosa Esliban 7935,9 . 
9426 . Dona Viceula Bort 5434 ,89 . 

Centra de Hacienda, 
9454. Doüa María del Amparo, Maria 

del Pilar y María Antonia Osorio 4664 
reales 62 cents. 

Cuenca. 
9437 . Doña Andrea Escaramil la 4394 

reales 53 cents. 
León. 

i). Francisco Rivero 3438 ,62 . 
Madrid. 

D. Pedro García 1641,18. 
Sevilla. 

9525 . D.Manuel González 2 9 9 3 , 7 1 . 
9528 . D. José Luque 3953 ,45 . 

Valencia. 
Doña Laureana Morales 8900 . 

Ciudad-Real. 
í). Francisco García 1754 ,33 . 

Guadalajara. 
D. Manuel Bedoya 1250,18. 

Almería. 
Dofia María Josefa Carretero 

— 4 — 

9480. 

9487. 

9545 . 

9559 . 

9577. 

9668 . 
4634 rs . 

9675 . Dofia María Presentación Par-
ceval 1598. 

Radajoz. 
967C. Dofia Josefa Morales 8222 ,50 . 

Cádiz. 
9679. D. Fabián Aguilacho 9774 ,33 . 
9680. Dofia Guadalupe Baldinei 8845 

reales 71 cents. 
9 6 8 1 . Dofia Maria Joaquina Ortiz 83 

reales 56 Cents. 
Sevilla, 

9700. D. Juan José Arjona 3691 ,77 . 
9714. Doña Catalina de Críelo 7534 

reales 50 cents. 
9734. Dona Teresa de Jesús María 

Fernandez Peñaranda 5967,50. 
9742. D. Juan González 4455 ,56 . 
9750. Dofia Joaquina Moreno 4173 

reales 35 cents. 
9755 . Dofia Antonia de los Dolores 

Lara 1625,86. 
Cuenca. 

9778 . D. Florencio Culebras v García 
3371 ,12 . 

Cuidad-Real. 
9797. D. Juan Romero , ,26.588,39. 

Barcelona 
9874. D. Manuel de Acedo y Üteiza 

56 990 5. 
9875 . ' D. Carlos Ayllon 43 .693 ,33 . . 
9882 . D. Mauuel Garduña 4489 ,48 . 
9884. Doña Josefa de la Cuesta y 

hermanos 29 .020 ,59 . 
9S93. D. Antonio Guillerini 4675 ,39 . 
9906 . I). Manuel Mora 4855 ,33 . 

Radajoz, 
9912. Dofia María Fernandez 8217 . 
9915 . D. Ignacio Martínez 12.577: 

reales 59 cents. 
Cace res. 

9914 . Dofia Maria de los Dolores San»; 
chez 7ü0. 

Hacienda. 
9925. D. Bernardo Final 6474,24 . 

Madrid. 
9955. Dofia Manuela Lecanda 5362 

reales 48 cents. 
9959. Dofia Andrea Serrano 25.591 

reales 30 céuls. 
Rúrgos. 

10021. Dofia Gertrudis Verdugo, rea* 
les 12 .979,83. 

(¡ranada. 

10062. D. Juan López Castro 3807 
reales 21 cents. 

10065. D. José de Mala y Torres 
1 0 . 4 5 1 . 

10070. D. Lorenzo Prados 668 ,6 . 
10071. Dofia Simona Pérez Dávila 

11 .111 ,77 . 
Jaén. 

10099. D. Antonio Montes 250 . 
Sevilla. 

10109. D. José Corral 2208. 
Madrid. 

10150. Dofia Isa, el Concepción Fla-
mant 641 ,48 . 

10164. Dofia Felipa Héctor de Carón- 1 

delel 1811,77. 
Barcelona. 

10232. Doña Josefa Sarria 5 4 6 1 , 3 . 
10259. Dofia Juana Taballe 20.833 

reales 98 cents. 
10246. Dofia Lulgarda Vilardebó, rea

les 16 .563 . 
Madrid. 

10252. D. José Uceda y Radajoz, rea* 
les 11.561,30. 

Sevilla. 
10264. Doña María do ios Dolores 

Fernandez 10.042,50. 
10268. Dofia Josefa Fernandez, rea

les 10.042,50. 
10270. Dofia María del Patrocinio Gi

m e n ^ 10.042,50. 
10295. Dona Juana Porras 10.046 

reales 50 cents. 
10504. Dofia Gertrudis Toro 10 042 

reales 50 cents. 
Valencia. 

10329. D. Salvador Pedros 2602 ,36 . 
Zaragoza. 

10550. D. Ramón Arrieta 5 9 0 , 3 . 
Gracia u Justicia. 

10545. D. Manuel Antonio Carballo 
7024 rs . 

Guipúzcoa. 
1045(5. Dofia Luisa Cavero 4b,509 

reales 71 cents. 
Logroño. 

10442. D. Juan Blanco 659 . 
Lugo. 

í 0 í 4 6 . 1). Nacctop Beíloch 3 2 7 , 9 8 . 
10452. I). Manuel Rivero 8520,42 . 

Murcia. 
10435. Dofia Catalina Gijon 3011,12 . 

Santander. 
10487. D. Pedro Gutiérrez Miera Cas-

lanedo 2890 ,21 . 
Valencia. 

JT 10504. Dofia Josefa v María Concep
ción Díaz 2946 ,33 . 

10507. D. José Franco 9216 . , 
10508. D. José Fernandez Sousa, rea

les 3 5 7 8 , 2 1 . 
10510. D. Mariano Gil 2799 ,74 . 
10528. D. Silvestre Pérez 16,50. 

Barcelona. 

10560. Doña Francisca Coma y Ba-
llard 10.515. 

10565. D. José Fonlassals 10.978 
reales 68 cénls. 

10566. Doña Magdalena Freslar, rea
les 62 .917 ,33 . 

10570. D. Pedro Graralosa 4050. 
10572. D. Narciso Illamola 5510. 
10573. D. Babil Larumbe 32 .339 ,3 . 

10590. D. Juan^Soler 8090. 

'Navarra. 
~ Í 0 5 9 7 . D. Toriblo Arrieta 1769,50 . 

10607. D. Ramón Ciriza 5451,98 . 

Oviedo.í 
10643. D. Juau Carvajal 1474,48. 
10614. D.Manuel Cornejo 1088,27. 
10645. Dofia Leonor y Soledad Ber-

naldez 5105 ,74 . 
10647. D. Pedro García 564. 
10649. D. Gerónimo Martínez 789. 
10651. D. José Prida 1397,65. 
10655. D. Rodrigo Quirós 2044 ,18 . 

Zamora. 
10669. I ) . Tomás de Lira Monrov 

5099 ,68 . 
Raleares. 

10679. D. Miguel Aniel 249,98. 
Gerona. 

10699. D. José Mirahall 7847. 
Palencia. 

10722. D. Pedro Alonso 902 ,65 . 
Hacienda. 

10S09. Dofia Juana de la Cuadra 
19.983 rs. 

10874. Dofia Petra Ruiz 2568 ,18 . 
Centro de Hacienda. 

10885. Dofia Josefa de Solo 4587 ,86 . 
Ciudad-Real. 

10955. D. Pedro Garrido 2159,85 . 
10941. D. Ramón Plaza 76,92. 

Madrid. 
10960. Dofia Angela Sueran 8008 

reales 33 cénls. 
Navarra. 

10975. D. José Alzugaray 505 ,55 . 
Zaragoza. 

11002. Dofia Juana Giménez 22 .626 . 
Loterías. 

11005. D. Julián Ramón de Vilches 
77 ,77 . 

11016. D. Urbano Villanueva 2508 
reales 55 cents. 

Gracia y Justicia. 

11027. D. Nicolás Fernandez de 
AUenza 2959 ,3 . 

11050. I). José Gil Delgado 7717,50. 
Segovia. 

11124. D. Lorenzo Gome/. 5550,59. 
atufa. 

11164. D. Tomás José García 19.558 
reales 97 cents. 

Madrid. 
11169. Dofia Francisca Corrido 217 

reales 24 cents, 
11170. Doña Regina Escudero 151 

reales ^7 cénls. 
Madrid 14 de febrero de 1 S O I . — 1 5 1 

Secretario, Antonio Bruno Moreno.—Vis
to bueno.—El Director general, Presiden
te, Sancho. 

Prfcioi de. artículos al por mayor y m«» 
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 50 r s . arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 69 á 80 rs . arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos 1U 
bra. 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, a 66 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartas libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y «le 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba, y de 22 á 

24 ruarlos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 

2 \ .5 cuartos libra. 

Precios <ie granos en el mercado de 
¿~ hoy. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M Í E N T O DE 

M A D R I D . 

lie los partes 'omitidos en este dia 
por If. Intervención dé arbitrios ¡Munici
pales, la del mercado de ¿ranos, y nota 
da precios ue artículos <¡e consumo, re
sulta lo siguiente: 

i . . . 

Entrado por las puertas en el dia ie 
hoy. 

£ 2 0 5 5 fanegas de lr»¿:u. 
2842 arrobas de harina de id. 

11467 arrobas de carben. 
128 vacas que componen 55 .443 

libras de peso. 
350 carneros que hacen 7,895 li

bras de p«so. 
78 cerdos degollados. 

Cebada, de 22 á 24 1 j2 rs . f. 
Algarroba, á 28 rs . id. 

Trigo vendido 1571 
í)ue !an por vender 658 

Precio máximo . . . . 
ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de marzo tíe 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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K O I T O R , l>. J U A S At lTOJIIO ( « A R C I A . 

Imprcnt» del mis-no, Puebla nwn. J!», flui

ría á ta Corredtra /Jajá de San Pablo. 

MAD91D: m i . 


